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RUIZ·JARABO

Excmo. Sr. Ministro de, Hacienda.

Departaménlo y Comisión Ponnª.firnte del Consejb de Estado,
ha tenido a bien dis~ner que,' previo' pago del impuesto ~5

pedal ,correspQlldiente y demás derechos establecido~, se ex
pida:; sin perjuicio de tercero de m'ejor derecho, carta de suce
sión, en e.l. titulo de Conde d.eMorphy a faver de don Juan
Galbis y Mofphy, vacante. por fallecimiento de don Juan Cama~

¡'he y Morphy.
Lo que comunico a V.' E.
Dios gu~rde a V. E,.
Madrid, 24' de octubre de 1974.

nESOLUCION de la Subsecretaría por la Que se
anuncia;. haber sido' solicitada por ,.donq Catatina
CaftWlejo y da. Oriol, la sucesión por distribución en-
el título de Marques de Me;orada del Campo.

o Doñu CataHna: C&stillej-o y de Oriol, debidamente represen- r

tilda por don José María de Oriol y Urquijo. ha solicitado
la suc¡;lsión en el título de Marqués de Mejorada del Campp,
por distribución y posterior fallecimiento ·de su pacdre don
Juan Bautista Castillejo y U.ssia, poseedor legal de la merced,
lo ('ue se anuncia por el pla.zo de treinta .dias a Jos, efectos
de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27. de mayo qe
1912 para que puedan soHcítar lo conveniente 105 que se
considexen perjudic8düs -per- la mencionada disír,ibución.

Madrid, 22 de octubre de ~974.-EI Subsecretario, José del
Campo..
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22026 RESOL,.UCION, de la Subsecr~tar€a. por la que se
anuncia haber sido solicitada. por doña Mt;J,ríC, de
los Dplores Ca-sWlejo. y de Oriol, la sucesión por
distribución en el título .de .Marql:tés de Hino}ares.

Doi'ia 1'.1aria de los Dolores .Castillejo y de Oriol, debida
mente· repn.:'sentada por don Jesé Ma,"ia de Oriol y Urquijo,
ha solicitá.do la SUCes,lón en el Utulode M&rqués de Hino
jares, per. distribucíén y posterior fallecimiento de' su padre
don JMan.Bautista GastilIejoy Ussía, poseedor legal.de la
merced, 10 ~ue se anuncia por el plazo de treinta días a
10$ efectos da los artículos e I 13 del ~e&l ->etteto de 27 de
'mayo de 1912 rara que puedan solicitar lo conveniente los
que- se CQtlBídenn wrjudicados por la mencionada distri-
b\lción. -

Madrid, 22 de octubre ,de 1974 -El Subsecretario, José del
Campo.

I

22028 RBSOLUCION de- la Subsec;etpria pqr l~ que .se
anuncia haber sido sQricitado por don Juan Bautista
Castillejo y de Oriol; la sucesión por distribución
efl el titulo de Duque de San Miguel, con G.randeza
de España. '

Don Juan Bautista,'(:a.stillejo yde Oriol, debidnmente re 4

p-resentado por dt;m José Maria' de Oriol y Urquijo,. ha so~
licitado la sucesIón ell el título de. Duque de San Miguel,
con Grandeza de España, pot .distrlbución y posterior falleci·
miento ,de 'Su ·padredon Juan Bautista Castillejo y Ussía, po.',
c:eedor legal de la merced, lo que se anuncia por el plazo_e t"einta días' a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real
¡¡ecreto' de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar lo
.:onveniente los ql,le' se consideren perjudicados por la men
cionada distribución.

Maddd, 22' de octubre ·de 1974.--EJ Subsecretario, José del
Campo,

nESOLUCION de la Su'bsecJ:etaria por 'l;a que se
anuncia ha,ber sídoso[icitada 'por. doña Marta de.l
Dulce Nomble Castillejo y de Oriol, la sucesión
por distribución. en el título de Meáqués'de..:la Ca·
ñada

DOl18 MHría ('el Dulce Noi:nbre Cas"tillejo y de Oriol. Ije
bid",mente' representada 1,=01' ~on José María de Oriol y Ur
quij·... ha so1ici~ado la sucesión en el Ululo de Marqués 'de la
Cañada, por distribución y posteriQr rallecimiento de _su pa
dra qcn. Juan Bautista Castm~jo y Ussfa, poseedor legal de

:1a merced, 10 'que se ~41uncia l-'0r el plazh de treinta días a
los efectos de los artículos 6 y ]3 del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912 para. que puedan. solicitar lo ~bnveniente los
que se consídcrli-ll perjudicados por la -mencionada distri·

"bución..
Madrid, 22 de octl,lhre de 1974,-Ei Subsecretario, José 'del

Campo. .

-
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•M80LUCION de l.a Subséeretaria por la que se

anuncia haber sido solicitada por don Ramón Can;"
tarTana y de la Torrierttey doña Consuf?lo -Setlén
R.odríguez, la' sucesión en el título de- Marqués de
Vald~cilla.• con Grandeza de E~f!at1a.

Don Ra.món Cantarrana y de la Torriente- y' d~ña Coúsuelo
Setil3H Rodríguez han solicitado la, sucesión en el título de
Marques de Valdecilla. con Grandeza de España, _vacante- por
fu.llec.imienlo de- don·Marbelino Julio Gómez y 'PeI~yo;l(). que
se anuncia por el plazo de treinta días" a los c;ectosdel ar
tteuIo 6,0 del Real Decreto de _27 de 'may<\, de ~912, para,,'.e
puedan -soHefíar lo conveniente los que se considerep. con
derecho al referido título.

Madrid, 10 -de' octubre de 1974.-El $ubsecretario, 'J6sé del
Campo.

R~SOLUCION de ,la S4bsecretaria po,. la qu.e se
cohvoca a 'don Aib~rto de Elzaburu Marquez. don
Guillermo Garcta de lturrfaga, don Edmundo' M.
Fernández 'y don Francisco Sá"7¡chez-Apellániz y

.. Ferndndez en el expediente de sucesión del titlilo
de Marqués de la Esperanza.

Don ,Alberto, de Elzabuni Márquez, don Guillermo Carda
de ~turriaga,don Edmundo M. Ferhández y don fral1cisco Sán
chez-Apellanlz y- F'emández han solicitado la sucesión en el
título de 'MarqLWs de· la Esperanza, '"vacante por fallecimiento
de dun Alberto ~e' Elzaburu Fernández, lo qu.e, de conformida-d
con, lo que· dispone el párrafo tercero del ·artículo 6:' del Real

. Decr~o de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo
de qUInce días, a partir de la publicaCión de este edicto, pue·
d!,n alegar .los interesa.dos ló'qúe crean convenir a sus respec·
tivos dere¡;:hos. -

Madrid, 22 de octubre de Hrt4.-EI Subsecretarlo. José dei
Campo.

RESOLUCION de leí Sdbsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada' por doh Ramón Can
tarrana y 'de la Torriente, la sucesi6n en er título
de Marqués de Pelayo. ,

Don RamÓn Cantarrana y de la. Torriente ;ha solioitado la
" .sucesión en - el título _de Marqués de Pelayo, vacante. por fa;.

'"' HeCimjento del último· titulardoh Marcelinc Julio Gómez y
Pcla"yo, lo que se anuncia porer plazo de·treinta días a los
efectos del artículos 6." del Real Decreto de 27 de may.o de
1912 para que puedan solicitar lo cónveniente lasque se qm·
sideren con derecho al referido títul-o.

_' Madrid, 10 de octubre de 1974.-El Súbsecretario, Jase del
CHiTlpo-. - -
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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que-se
anuncia ñab8r sido. solicitada...púr don Luis Ignacio
Maficha)ar de Silva" la sucesión en el título de
Marques- de",Mbntesa.

pon Luis Ignacio Marichalar de· Silva ha solicÜado la· su
cesión en 'el titulo de Marqués d~ Monte3a, vacante por ''falle·
cimíento de· don Antonio. Maricha.1ar, y' Rodríguez, lo 'crue se
anuncia 'pord 'plazo' de, treinta días, a los efectos, del a.r
ti<:;ulo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de 19-12, ,para que
puedan solicitar ·}o cqnvl;!niente los que s cohsi.deren· con
derecbo 'al refez:ido tíL~lo.

Madrid, 22 de Qctubre de 1974.-El Subsecretal'io, José del
Campo.-

UESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia liaber sido solicitada por 'doña Casilda de
la Soledad. Castillejo y de Oriol, lasucesign 'por
distribúción en el titulo de Marqués de- eolomo.

Doña Casitda de la Soledad C~st1llejo 'Y de Gri-ol, debida~
mente representada por don José, María de Oriol y Urquijo.
·ha '<'olicitudo la sv:c.esión en el .titulo· de. Marqués de C,?lomo,
por distríbución :y post.eriorfaUecimiento de ~u padre don
Juan Bautü,ta 'Castíllejo y Ussía, 'poseedor legal' de la mer
ced, lo que se . anuncia por el pl~o ,de treinta días a 'los
ef-ectos de los artículos 6 y 13 del Real ~necreto de 27 de may~



31 octtib~ 1974..

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dotia Josefina Diago y de t!ardenas, doüa Beatriz de Cár
dena:> y GU;"plán. don Enrique J. Coni11 y GQnzilez de Men
doza, doi'ia María Montalvü y Orovio y don Javier de Cárdenas
y Chevarry han solicitado la rehabilita,ión en el titulo de
Marques de Almendates. lo que, de conformidad. con 10 que
dif,pone el numero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de,J922,
se anuncia para que en ,el plazo de' quince días a parbr:cta la
publicación de eEteedieto puedan alegar los. interw!wJo,; lo
que crean Ulnvenir a SllS respectivos rlerechos..

Madrid. 2:3 de octt"bre d'eI974.--EI Subsecretario, Jose del
Campo.
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de 1912 para que' puedan solicitar lo conveniente. los que se
consideren perjudicados por la mencionada distribución. <

Madrid, 22 de octub~e de 1974.-El Subsecretar-io, José del
Campo.

22031 RBSOLUCION" dE la Subsecretaria por la que se
- anuncia _haber sido solicitado por don José Maria

Castillejo y de Oriol, la sucesión por ,dlfsttibución
en el título de Condt: de Floridablanca; con Gran

"-deza de fspaña.

Dan José María Castillejo y de Oriol, debidamente repre
sentado por dotl José María de Oriol y Ui'quijo•. ha solIcitado

"la so.cesJón en el titula de Conde de Floridablanca, con Gran
deza de Españá, por distribución y posterior falled"miento .de
su, padre dori Ju¡m Bautista Castillejo y Ussja., poseedor legal
de 'la merced, 10 que se ahunciapor el plazo de treinta días
a los efectos de los artículos 8 y 13 del ReaJDecreto de 27 de
mayo de :.].912 para que puedan solicitar 10 conveníent~ l~s

que se consideren perjudicados por la mencionada. dl$tn
buciÓR.

Madrid, 22 de,.. octubre de Hl74.-m Subsecretario, JosÉ' del
Campo~
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RESOLUCIÓN de.. la Subsecretaria por la qtW se
conVOCa a doña Josefina -Dit'rio y de Cárdenas, do
ña Beatriz de Cárdenas y Guzmán., don Enrique J.
Conill y González de Mend"o-zá, doña Afaría' Mon
tolva y Orovio y.don Javier de Cárdenas y Cheva+
rry en el, expi/Jiente de rehabilitación "del título de
Marqués de Almendares. .

1
1
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COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director de Acción Socíal.

ORDEN de 21 de o(:"tubre de, 1974 por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Burgos, dictada' con. fecha
8 de junio de 1974, en el recuY.'tú contencioso-odmi
nistrfttiv-o interpue8to por don Federico Martínez
Bufed!?,.

ORD'EN de 19 de octubre de 1974 por la qu.e se
aprueba provisionalmente a fa "Entidad .Nacional
Hispanica Aseguradora, S, A.» (C~12B) la docwnen
lación relativa al segUro colectivo de vida cmnple~

mentaria de fondos de inversión mobiliaria.

2i037"

22038

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: En el :recursQ contencioso-administrativo séguido
ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos, entre partes, de una, como demandante,
don Federico:Martínez BOjedo, quien postu~a por si mismo,
y de otra, como d'emandada, .la Adntíníst'ración Pública, repre
sentada y defendida por el Abog~do del Estado, contra acuerdo
de la Dirección General de Acción Social del Mir¡i:>i¿l"jr¡ del
Ejército de fecha 26 de julio de 1972, denegatorio de ind-innni
zaCÍón por pnvaoión de .vivienda militar. se ha dictado sen~etlcia

con fecha 6 de junio de 1974, cuya parte dispositiva es como
sigue:

",Fallamos: Que debemos declara:r v declaramos la inüclmisi
bilidad del recurso «ontendasa-administrativo interpuesto por
don Federico Martínez Bujedo contra el acuerdo de la Dírer-dón
General· de Acción Socia} del Ministerio. del Ejército de fecha
26 de julio de 1972, que denegaba la indemnización por privación
de vivienda milita.r; SÜl hacer iinposicí6n de costas.

Así por es.tl;t ntiestra sentencia, lopronundamos. mandamos
y firmamos.~ -'

En su 'i-rtud, este ... Ministerio~ de conformidad con lo esta~

blecido en la Ley reguladorá de la Jurisdicción Contetldoso~

Administrativa de 27 de diciembre de ,1958, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la. expresada sentencia,

Lo que digo a V. E; para su cono-cimiento y demás efectos,
Dios guarde Q, V. E. muchos años.
Madrid, 2.1 de octubre de J974.

Ilnw. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ,«Nacional Hispác
niea As,eguradora, S. ·A,.. (C-12B), en solicitud de ·aprobaCÍón
de la póliza, certificado de seguro, propuesta, hoja de d~cla~

raciones de salud, bases técnicas y tarifas correspondientes al
seguro ",colectivo de vida complementarios de fondós de inver
sión mobiliaria, a cuyo fin acompaiía lag ejempla1'es reglamen~

tanos, y
Vistos los favorables informes. de la Subdirección General

de, Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V,, 1.,
Este 'Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado pot:,

la indicada Entidad, si bien con carácter provIsional hasta tan-

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
~conYoca a doña Carmen Zuleta de Reales y Carva
jal y doña Pilar de la (:ier..a y Osorio de Mascaso
.en el expediente 'de rehabilita.ción del titulo de Du
que de TripaUla.

Doña Carmen Zuleta tIe Reales y Carvajal y doña Pilar de la
Cierva y Osario de Moscos'o, han solicitado la rehabilitación en
el titulo .de Duque de. Tripalda, k:l qutJ deconfonnidad con lq,.
que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubr~

de 1922, -~e anuncia para que en el plazo de quince días, a par
tír de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesa
dos lo que crean convenir a sus r65pectivos derechos,

Madrid, 23 de octubre de 1974.-EI Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la -Sub:tecretaria por la que se
convoca a (jan Francisco López y -Mar'tín de Vargas
y don Enrique Her.is Gmnter y SO$too en el expe-
diente de reltabilitació1'Jdeltítulo de .Marqués de
Vtllasegura:

Don Francisc9 López y 'M~tin· de Vargas }é don .Enrique
Seris Grani~ y Sostoa•. han ,sblicitado la rehabHHación en el
titulo ',de Marqués ''le ViUasegura, Jn que'de o:lnformidad con lo
que dispone el número 25' de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922~ se anuncia para que en el plazo de quince días, a par
tir de la publicacíónde este edicto, puedan ale~ar los interesa
dos .10 que, crean co~venír' a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 19740.-'-EI Subsecretario', José dr1
Campo. >~ I .

22032 RESOLUCION de la EiubSBcretaria por la que. se
. convoca a-don FranciSco López y Martin de Vargas

y don Tomás María Mufioz .lle Aldclda en el expe
diente de rehabilitación del titulo de Marqués del
Catro. . .

Don Francí;Co López y Martin de Vargas y don T::>másMaria
Muñoz. de Aldelda, han solicitado la rehabilitación -en. el t:..ítulo
de Marqués del Cairo, 10 que de confqrmichld con lo que dispo
ne- el número 25 de la Real Orden d~21 de octubre de 1922, se
anuncia para que en el plazo- d€tquince días,. a partk de la
publicaciótl de este edicÍ>:l; puedan alegar ·los interesados lo
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 1974.-El Suhsecreti,rio. Jose· del
Campo.

22035 RESOLUCION de la Subsecretar}a por la que S<3
anuncia haber sido 6úlidtada por don Gunzalo de
Samisteban y Bernaldo de Q,ziirós. la. rehabilitación
del Utulo de MarqUJis, ~e la.Cimada.

DonConzalo de Santisteban y Bern:aldo de Quirós h,g--~soli~
citado la rehabilitación del título ·de Marqués de la Cima¡:la. y
en cumplimifmto dI" lo dispuesto en el articulo 4," del Decreto
de 4 de junio de 1948, y Decreto de 1 de }unio' de 1m32, se seña~
la el .plazo ,de tres meses a. partir de ·la publicación de. ~ste
edicto para qUe puedan $flH~itar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de -octubre' de 1974,-EI Subsecretario, José del
CampQ.


